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	AUTOLIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA TASA POR LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDADES Y ESTABLECIMIENTOS

	DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD
    TITULAR:

NIF:

REPRESENTANTE:

NIF:

DOMICILIO:

TELÉF.

SITUACIÓN DE  LA OBRA:

FECHA SOLICITUD:

REGISTRO ENTRADA Nº:


	AUTOLIQUIDACION DE LA TASA. – Cantidad a ingresar con carácter previo y mínimo.

	1) ACTIVIDAD sujeta al régimen de COMUNICACIÓN AMBIENTAL. (antes Inocuas)  (Art. 6.3.O.M.)


	300 euros
	

	A INGRESAR……………………………………………………….…….…
	

	

	2) ACTIVIDAD  sujeta al régimen de     DECLARACIÓN RESPONSABLE.  (Art. 6.3.O.M.) 


	750 euros
	

	A INGRESAR…………………………………………………..………........
	

	

	3) ACTIVIDAD sujeta al régimen de  LICENCIA AMBIENTAL.  (antes Calificadas)  (Art. 6.3.O.M.) 


	1.200 euros
	

	A INGRESAR…………………………………………………….…….......
	

	
	
	

	4) BARES AMBIENTACIÓN MUSICAL Y  ANTENAS DE TELEFONÍA.   (Art. 6.4.O.M)
	3.300 euros
	

	A INGRESAR……………………………………………………………..…
	

	
	

	5) GASOLINERAS:   (Art. 6.4.O.M.)


	6.600 euros
	

	A INGRESAR………………………………………………………..………
	

	

	6) BANCOS Y BINGOS:     (Art. 6.4.O.M)


	5.500 euros
	

	A INGRESAR………………………………………………………….……
	

	

	7)  SALAS DE FIESTA, DISCOTECAS, HOTELES Y SALONES DE JUEGO (TIPO  B)        (Art. 6.4.O.M)

	9.000 euros
	

	A INGRESAR ………………………………………………………………..
	


La presente autoliquidación tiene carácter PROVISIONAL. La liquidación definitiva se calculará en base a los epígrafes del I.A.E. que correspondan a la actividad.

	REDUCCIONES DE LA TASA

	1.- TRASLADO FORZOSO DEL LOCAL 

  (Art. 7.1.O.M)
	50%
	

	A DEDUCIR ……………………………………………………..……..
	

	LIQUIDACIÓN

	CUOTA…………………………………………………………………………

REDUCCIÓN…………………………………………………………………..

TOTAL A INGRESAR ……………………………………………….………..
	

	Alaquàs, a      

                                                                                                                  El solicitante

El que suscribe, como solicitante de la licencia de actividad, o autorizado debidamente por el mismo, declara bajo su responsabilidad que los datos que constan en el presente escrito son ciertos, y acompaña al presente DOCUMENTO DE AUTOLIQUIDACIÓN, justificante del ingreso efectuado a favor del Ayuntamiento, quedando pendiente la liquidación definitiva del Impuesto y Tasas, que se efectuará en la Tesorería Municipal, o Entidad Bancaria Colaboradora una vez realizadas las comprobaciones oportunas.

     La presentación de datos falsos podrá ser considerada como infracción tributaria, de acuerdo con el art. 181 y sigtes. de la L.G.T


	Importe ingresado:


	Fecha, firma y sello de funcionario:


SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE ALAQUÁS

Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados propiedad del Ayuntamiento de Alaquàs y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de sus funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/99, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud  podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Rgtro. Gral. de Entrada del Ayuntamiento de Alaquàs




























